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HANS SALAZAR ZAMORA
PRESENTE.

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), con folio 000221PROPAEMIlP/2023, en el que requirió:

Que se Indique el grudo máximo de estudios de ELENA SALAZAR GOMEZ
Que se Indique si ELENA SAlAZAR GOMEZ, cuenta con cedula profesional
Que se Indique cual es el puesto que desempeña actualmente ELENA SALAZAR GOMEZ en lo PROCURADURIA DE
PROTECCiÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO?
Que se indique si ELENA SAlAZAR GOMEZ Qlmple con los requisifos del perfil del puesto de la PROPAEM
Que se indique si ELENA SAlAZAR GOMEZ, es titular de la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA PROPAEM
Que se Indique si ELENA SALAZAR GOMEZ, desempeña fundones ajenas a lo UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA PROPAEM.
Que se Indique si ELENA SALAZAR GOMEZ cuento con autorización para firmar documentos como profesionlsta?
Que se indique si ELENA SAlAZAR GOMEZ, si existe en su expediente, CEDULA PROFESIONAL. TTrUW UNIVERSITARIO o
constunda que acredite que se encuentra facultado para desempeñar alguna profrsl6n
Que se Indique si el que ELENA SALAZAR GOMEZ, na cuente con aDULA PROFESIONAL Y/O TTrULO, constituye una
usurpación de profesión?
Que se Indique si el que ELENA SALAZAR GOMEZ, NO cuente con CEDULA PROFESIONAL O TTrULO, constituye un ejercido
indebido del servicio publico?
Que se Indique si el que ELENA SALAZAR GOMEZ, firme como profrslonlsta constituye un delito del fuero comun o del fuero
federal?
Que se Indique si el que ELENA SALAZAR GOMEZ flnne como servidor publico sin cumplir con los requerimientos del perfil
de puesto, constituye un delito del fuero común o federol?
Que se indique si es necesario presentor denuncia de manero formal en contra de la seudo LICENCIADA ELENA SAlAZAR
GOMEZ, o como marca la ley, Qlando /o autoridad tiene conodmiento de un hecho dellctillo puede hacerse conocedora por
cualquier media, como lo es una solidtud de INFORMAOÓN?
ES NECESARIO PRESENTAR DENUNCIA EN CONTRA DE ELENA SALAZAR GOMEZ por ostentorse como profeslonlsta sin serio
Y70 falsear poru Ingresar como servidor publico en la PROPAEM? (Sic)

Al respecto, con. fundamento en lo establecido por los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 8, 11, 12, 21, 23,
fracción i, 24 fracciones Xi y XXN, 58, 59 fracciones i. iI Y 11i,163, 173, así como demás vigentes,
relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México
y Municipios, en mi calidad de Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental y
Servidor Público Habilitado de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, atenta
y respetuosamente manifiesto a usted lo siguiente:

Por cuanto hace a: "Que se indique el grado máximo de estudios de ELENA SALAZA~ GOMEZ";
al respecto, hago de su conocimiento que el grado máximo de estudios de la servidora pública Elena
Salazar Gómez, es Licenciatura.
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Por lo que corresponde a: "Que se indique si ELENA SALAZAR GOMEZ, cuenta con cedula
profesional"; atentamente haqo de su conocimiento, que derivado de practicar una búsqueda
exhaustiva, minuciosa y razonable en los archivos ñsicos y electrónicos que obran en los expedientes
de personal en posesión de este Sujeto Obligado, se observó que no se cuenta con la Cédula
Profesional de la servidora pública de mérito; por tal motivo, de manera respetuosa le refiero, que esta
Procuraduría Ambiental se encuentra imposibilitada para emitir pronunciamiento alguno respecto a esta
parte de su solicitud.

Por cuanto toca a: "Que se indique cual es el puesto que desempeña actualmente ELENA
SALAZAR GOMEZ en la PROCURADURIA DE ROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE
MÉXICO?"; al respecto, me permito hacer de su conocimiento que la servidora pública Elena Salazar
Gómez, se desempeña como Subdirectora de Auditoría Peritajes y Registros de la Procuraduría de
Protección al Ambiente del Estado de México.

Con relación a:"Que se indique si ELENA SALA ZAR GOMEZ cumple con los requisitos de! perfil del
puesto de la PROPAEM"; al respecto, de manera atenta y respetuosa me permito hacer de su
conocimiento, que al interior de esta Procuraduria de Protección al Ambiente del Estado de México no
se cuenta con perfil de puesto para la persona servidora pública Titular de la Subdirección de Auditoría,
Peritajes y Registros, por lo que no es posible atender esta parte de su solicitud en los términos
requeridos.

Por lo que respecta a: "Que se indique si ELENA SALAZAR GÓMEZ, es titular de la UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA PROPAEM"; al respecto, me permito referirle de manera respetuosa, que
adicional a su puesto estructural, la servidora pública de referencia, fue designada y se desempeña
como Titular de la Unidad de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado
de México; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 y 51 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mismos que establecen la
obligación de contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información y fungir
como enlace entre los Sujetos Obligados y los particulares.

Por cuanto hace a: "Que se indique si ELENA SALAZAR GÚMEZ, desempeña funciones ajenas a la
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA PROPAEM"; de manera atenta y respetuosa, como ya le fuera
referido con anterioridad, la servidora pública en comento, es Subdirectora de Auditoría, Peritajes y
Registros de esté Sujeto Obligado; motivo por el cual, desempeña las funciones contenid8S en el artículo
18 del Reglamento Interior de la Procuraduría de Proteccion al Ambiente del Estado de México y adicional
a esto, las atribuciones conferidas a la Titular de la Unidad de Transparencia, señaladas en el artículo 53
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
ordenamientos que pueden consultarse en las siguientes direcciones electrónicas:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURíA DE PROlECCIÓN AL AMBIENlE DEL ESTADO DE MÉXICO
https:/llegislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgllVig/rglvig330.pdf

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
https://legislacion.edomex.gob.mxJsites/legislacion.edomex.gob.rnxIfiles/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf
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Por cuanto toca a: "Que se indique si ELENA SALAZAR GOMEZ, si existe en su expediente, CEDULA
PROFESIONAL, TITULO UNNERSIT ARIO o constancia que acredite que se encuentra facultada
para desempeñar alguna profesión"; al respecto, me permito informar1e, que derivado de practicar una
búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos que obran en posesión
de este Sujeto Obligado, se observó que dentro del expediente de la servidora pública Elena Salazar
Gómez, se encuentra el documento denominado Título Universitario, documento que acredita la
profesión con la cual desempeña sus funciones.

Así mismo, por cuanto hace al punto de su petición relativo a "Que se indique si ELENA SALAZAR
GOMEZ cuenta con autorización para firmar documentos como profesionista?", es preciso señalar
que en estricta observancia del principio constitucional de legalidad previsto en los articulos 14 y
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la Constitución Política
del Estado Libre y soberano de México, la servidora pública referida cuenta con facultades para firmar
documentos, de acuerdo con las atribuciones genéricas que competen a los Subdirectores, previstas
en el artículo 10 fracción XII del Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del
Estado de México, que los faculta para suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones
y aquellos que les sean señalados por delegación o los que les correspondan por suplencia.

Por lo que corresponde a los cuestionamientos formulados en la parte conducente del interrogatorio
que formula en su petición, reltivos a: "Que se indique si el que ELENA SALAZA GOMEZ, no cuente
con CEDULA PROFESIONAL Y/O TITULO, constituye una usurpación de profesión"; "QUE SE
INDIQUE SI ELENA SALAZAR GOMEZ, NO cuente con CEDULA PROFESIONAL O TITULO
constituye un ejercicio indebido del servicio publico"; "Que indique si el que ELENA SALAZAR
GOMEZ, firme como profesionista constituye un delito del fuero común o el fuero federar; "Que
ir!dique .si es necesario presentar denuncia de manera forma! en contra de la seudo LlCENCtt\DA
ELENA SALAZAR GOMEZ, o como marca la ley, cuando lo autoridad tiene conocimiento de un
hecho delictivo puede hacerse conocedora por cualquier medio, como lo es una solicitud de
INFORMACiÓN"; Y "ES NECESARIO PRESENTAR DENUNCIA EN CONTRA DE ELENA SALAZAR
GOMEZ por ostentarse como profesionista sin serio y/o falsear para ingresar como servidor
publico en la PROPAEM"; de manera atenta y respetuosa le refiero, que derivado del análisis a lo
solicitado, no resulta posible identificar de forma precisa la solicitud de información pública que en su
carácter de solicitante requiere, ya que no se colman los extremos del concepto de información pública
previstos en la Ley y se trata de expresiones o preguntas que exigen juicios de valor e incluso contienen
lenguaje de violencia o suposiciones que no corresponden a las atribuciones de este Sujeto Obligado
responder, al no tratarse de información pública registrada en cualquier soporte documental y que en
ejeícicio de las atribuoonss conferidas, sea ge.ierada por los Sujetos Obligados; es decir, no contie. .....a
una expresión documental y por tanto, nos encontramos ante elucubraciones personales y subjetivas,
de las que este Organismo es respetuoso pero ante las cuales existe imposibilidad material y legal de
dar trámite, en el marco de la normativa vigente y aplicable en materia.
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Lo anterior, en virtud de que las solicitudes deben cumplir con determinadas características para que la
autoridad esté en aptitud de identificar la atribución, tema, materia o asunto sobre lo que versa la
solicitud de acceso a la información o los documentos de interés del particular. En ese sentido,
tratándose de cuestionamientos o elucubraciones en las que no se describe ni precisa una solicitud
expresa de información pública que identifique los documentos a los que el particular requiera tener
acceso, se considerará que se está en presencia de expresiones que no se ajustan al marco de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para tal efecto, resulta necesario precisar, que el artículo 3 fracciones XI y XII, de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, define de manera inequívoca los
documentos y/o documentos electrónicos, que deberán generar y en su caso, administrar los Sujetos
Obligados en el ejercicio de sus atribuciones, preceptos que a la letra disponen:

Artí:u103 .•.

XL Documento: Los e)(pedientes, rep~rtes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,
directivas, directrices, cin:ulares, contratos, cOlWenios, instructivos, notas, memorandos, estadsticas o bien,

obligados, sus senridoleS ptblicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elabotaciáJ. Los documentos

podrán estar en cualquermedio, sea escrito, impreso, sonoro, visua4 electrénico, ínfonnático u hoIográlico;

XII. Documento electrénico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, an:h;"o de imagen, video, audio o

cualquer otlO fonnato tecnolcígicamente disponble, que conllJnga infonnacíáJ en lenguaje natural o convencional,

finna electráJica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrénico;

Como consecuencia de lo anterior y toda vez que no se distinguen los documentos que pudieran
contener la información de su intereses o a los que se pretender tener acceso, se concluye que lo
requerido en esta parte de su solicitud corresponde a opiniones personales. expresiones o juicios de
valor de carácter subjetívo que no constituyen información pública en estricto sentido, pues se traduce
en una cuestión de percepción; en consecuencia, se entiende que no nos encontramos en algún
supuesto contemplado por los artículos 92, 94 Y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, encuentra su sustento en los siguientes criterios de interpretación, emitidos por el Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

CRITERIO OOO:Z·11

INFORAlN;/CN PúBUcA. CXJNCEPTO DE, Si MATERIA DE TRANSPARENCIA INTERPRETAC/CN SlS1BIÁ7JCA DE LOS
ARTbJLOS 2 ~ FllACClCN ti, xv. y XVI,3Z 4, 11 Y 41. De c:onfonnidad """ ¡". «tl:u¡".." ••••teIottdN, .,d_de __ a lo
ínftlmtadÓltp~ ."Me" CCMMb• .,.Icanoe Y,..ubdo"...teri11r4 eI.cceeo. qlltClrltlos, ,...troaydoe:wHlft_p~
odminlI-., __ oc o •••poMOiá>de ¡". 6rpanoou "'11""- p.a..-. en _N~de_1\I",,",,-de_
P-' ••••••poltM ••• fuellt.. ooporleofedoadee/abolWCl4n.
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f) Que _ tnrt. de InfonnlJlCÍt!n reglsttada en cualquíttr soporte documen~ que: en ejercJdo de In atribuciones conferidatl, sea
___ 100Sujetoo0I>IIpd0s;

21 Que _ tnrte <1« infonnacián regíatrtlda en cualqulet" lIOpOJ'W doc::umttn~ qlJilt en ejen::ido de ",. atribucior.t •• otlI1Ieridas,. .-
__ po,mSu¡etooObllgado<i, y

3J Que •• fntte de infonnaciáJ n.giatrad.a en cualquier aoporie documenta( que en ejereicio de IIIS ambuc:iomnl conhriIlII4 .-

enCCMnfre en polOlllén de kts Su¡,tos OblÍflfldOS.

OOW5!ITNPEWtP/RR!A/2IXJ9. Uf!twmd~ Autmama del Estadode M~. S~fér. 3de JUf'!iode.200!9. p."f'IJ~~imi'Jad,Comi'!f?P.~

_dcoGuzmlÍrlT"""'fO.

O236OlrrNPEWlPIRRIAI2OO9. Ayuntamiento de Nozahua/c6fotl SeIli611 3 de __ de 2010. _lInanimidad de Ios_ ••••

C4m~ F«Ietioo OUzm" Temayo.

01_INFOENIIPlRRI201G. Ayuntamiento de NkoIis __ 611 12 de ......, de 2011. Por IInanimidad. C"",_ My¡w.
AraceN Gafee Morén.

01«12JINFOEWIPIRRI2011. Ayuntamiento de Ecat&pec de Morelo8. Sesl611 g de Junio d. 2011. "", lI"""imidod. CclmioiJnade
Min> •••• c.mrt>MartboL

01561J1tNroEMIIPfRRl201f, Ayuntamiento de N ••••• """lcóyotL _.ti 11 Agosto 2011. Po,.,.,..,. de.f Vot.,.. f. Comí_
R__ I~to",,}'Chepo ••

Por último, en lo que respecta a: "Que indique si ELENA SALAZAR GOMEZ firme como servidor
pub6co sin cumplir con los requerimientos del perfil de puesto, constituye un delito del fuero
común o federal"; al respecto, como ya fuera referido con anterioridad en el cuerpo del presente, me
permito reiterar que al interior de esta Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México no
se cuenta con perfil de puesto para la persona servidora pública Titular de la Subdirección de Auditoría,
Peritajes y Registros, por lo que no es posible atender esta parte de su solicitud en los términos
requeridos. Asimismo, no corresponde a las atribuciones de este Organismo calificar conductas que,
en criterio del solicitante, podrían ser constitutivas de delito y son del ámbito exclusivo de las autoridades
ministeriales, por lo que estimarlo procedente tiene expeditas las vías jurídicas para hacer valer lo que a
su derecho corresponda.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

MARTfN PABLO JUÁR TORRES
JEFE DE LA UNIDAD DE APOY ADMINISTRATIVO

y GESTiÓN DOCU ENTAL

e.c.p. Lic. Cinthya Aurora Pé<ez r.ado.- Procura:lora de Protección al ¡lmbientedel EsIado de MéKico.
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